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Relación A21L y SGMA

SGMA

A21L

Contexto



CUMBRE DE LA TIERRA, 92
(RÍO DE JANERIO) ��� � PROGRAMA 21

- ICLEI� Capítulo 28
- Carta de Aalborg, 1994
- Plan de Acción Lisboa, 1996
- Agenda Habitat, 1996
- Declaración de Hannover, 2000
- CBPA de la FEMP, 2000
- Declaración de Milenio, 2001
- JOHANNESBURGO, 2002
- Compromisos de Aalborgplus10, 2004
- Espiritu de Sevilla, 2007 (V Conferencia Europea de C y P Sostenibles):

� LAS A21P Y A21L

� Acción 21 Local (Declaración Almería, 2003)
… …

EL CAMINO HACIA LA SOSTENIBILIDAD

AVANZAR HACIA UN DESARROLLO SOSTENIBLE



Documentos de la A21LDocumentos de la A21L

Documentación provisional:Documentación provisional:
Presentación del MunicipioPresentación del Municipio

Informe de Diagnosis Ambiental TécnicaInforme de Diagnosis Ambiental Técnica

Informe de Diagnosis Ambiental CualitativaInforme de Diagnosis Ambiental Cualitativa

Diagnosis Ambiental GlobalDiagnosis Ambiental Global

Documentación Definitiva: Documentación Definitiva: Propuesta de Propuesta de 
A21L o la A21LA21L o la A21L

Qué



EL  TRABAJO EN RED CON LAS 
AGENDAS 21 LOCALES

La Campaña Europea de Ciudades y Pueblos Sostenible s
Primera red de A21L (www. aalborgplus10.dk)

Redes en España
• Red de ciudades y pueblos sostenibles de Castilla - La Mancha
• Red Navarra de entidades locales hacia la sostenibilidad
• Xarxa de ciutats i pobles cap a la sostenibilitat (Diputación de Barcelona)
• Red Provincial de Ciudades Sostenibles (Huelva)
• Xarxa Balear de Sostenibilitat (Islas Baleares)
• Programa de sostenibilidad ambiental Ciudad 21 (Andalucía)
• Red de municipios sostenibles de la provincia de Jaén
• Xàrcia de municipis valencians cap a la sostenibilitat (Valencia)
• Red de entidades locales del Alto Aragón por la sostenibilidad – Rete 21 

(Diputación de Huesca)
• Red Vasca de municipios hacia la sostenibilidad – UDALSAREA 21
• ……



EMPLEEMOS ESTOS MATERIALES INICIALES DE A21L Y SGA



RED DE 
AGENDAS 21 

LOCALES CORDOBESAS

TODOS LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA

Mediante CONVENIO DE ADHESIÓN 



CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE 
AGENDAS 21 LOCALES CORDOBESAS

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

7 artículos, 1 disposición transitoria y otra adici onal

1 ANEXO  con propuesta de tareas a realizar por la Red

- Boletín informativo
- Protocolo trabajo habitual con A21L
- Plan Municipal de Desarrollo Sostenible
- Sistema común y específico de Indicadores
- Mantenimiento del portal SIGA212



Antecedentes:

El portal www.dipucordoba.es/siga21 (SIGA21)
Sistema de información, seguimiento y gestión de iniciativas de Agendas 21 
Locales para la puesta en marcha de la Red de Apoyo a A21L Cordobesas 
(desde EPRINET de  EPRINSA)
Presente en el PPDS 2007-2011 de Diputación.

Junio, 2005

RED DE A21L CORDOBESAS

- Zona pública
- Zona privada � Red



CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE 
AGENDAS 21 LOCALES CORDOBESAS

OBJETO 
Establecer el marco de colaboración entre la Diputación de Córdoba 
y los Ayuntamientos en el desarrollo de la Red de A21L Cordobesas, 
con la participación en la realización de las actuaciones necesarias 
establecidas en las siguientes normas de organización y funcionamiento.

DIRIGIDA
Entidades Locales de Córdoba que, hayan acordado o acuerden trabajar 
de forma conjunta y coordinada en la implantación y desarrollo de su A21L



CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE 
AGENDAS 21 LOCALES CORDOBESAS

ACTIVIDAD DE LA RED
Promoción de las políticas de desarrollo sostenible en los 
Municipios de la provincia de Córdoba, mirando al Programa 21
de Río y a los Compromisos de Aalborgplus10, como 
instrumento de apoyo (art. 2)

Asegurar la intercomunicación de las ciudades y pueblos 
cordobeses participantes en el impulso de políticas de 
Desarrollo sostenible, que permita el intercambio de experiencias 
y el desarrollo de proyectos, modelos, criterios, recomendaciones, 
etc., para la A21L (art. 3)



CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE 
AGENDAS 21 LOCALES CORDOBESAS

MIEMBROS DE LA RED

Socios: Ayuntamientos municipios adheridos, funcionando en
Asamblea General y Comisión Ejecutiva, asistidos por 
Secretaría Técnica en Diputación de Córdoba

Observadores: Consejería de Medio Ambiente,  FAMP,
Observatorio de la Agenda 21 Provincial  (art. 4)

(OSE, OA21P, MM )



CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE 
AGENDAS 21 LOCALES CORDOBESAS

REQUISITOS DE ADHESIÓN A LA RED

- Compromiso político municipal (acuerdo plenario)
- Haber suscrito los compromisos de Aalborg+10
- Designación de un responsable político y otro técnico 
- Aceptación de las presentes normas de funcionamiento 

y asumir las responsabilidades en la Red de A21L Cordobesas 
(art. 4)



ACUERDO PLENARIO ADHESIÓN A LA ACUERDO PLENARIO ADHESIÓN A LA 
RED DE A21L CORDOBESASRED DE A21L CORDOBESAS

““El pleno del Ayuntamiento o la Entidad Local Autónoma de .......El pleno del Ayuntamiento o la Entidad Local Autónoma de .................................., visto el Convenio ..........................., visto el Convenio 
para la Adhesión a la Red de Agendas 21 Locales Cordobesas elabopara la Adhesión a la Red de Agendas 21 Locales Cordobesas elaborado por la Diputación de rado por la Diputación de 
Córdoba, de conformidad con el Subprograma de Apoyo a Agendas 21Córdoba, de conformidad con el Subprograma de Apoyo a Agendas 21 Locales del Plan Provincial de Locales del Plan Provincial de 
Desarrollo Sostenible de la Diputación de Córdoba 2007Desarrollo Sostenible de la Diputación de Córdoba 2007--2011, los pronunciamientos y compromisos 2011, los pronunciamientos y compromisos 
contenidos en la Carta de Aalborg y Aalborgplus10, y considerandcontenidos en la Carta de Aalborg y Aalborgplus10, y considerando que dicha iniciativa contribuye o que dicha iniciativa contribuye 
positivamente al desarrollo sostenible municipal junto a la implpositivamente al desarrollo sostenible municipal junto a la implantación y desarrollo de la Agenda 21 antación y desarrollo de la Agenda 21 
Local adopta el siguiente acuerdo:Local adopta el siguiente acuerdo:

1.1. Aprobar el Convenio de Adhesión a la Red de Agendas 21 Locales CAprobar el Convenio de Adhesión a la Red de Agendas 21 Locales Cordobesas, aceptando ordobesas, aceptando 
las  normas de funcionamiento presentes en el citado convenio y las  normas de funcionamiento presentes en el citado convenio y asumir las asumir las 
responsabilidades que se deriven del funcionamiento de la Red deresponsabilidades que se deriven del funcionamiento de la Red de Agendas 21 Locales Agendas 21 Locales 
Cordobesas.Cordobesas.

2.2. Aprobar el suscribir los Compromisos de Aalborgplus10, asumiendoAprobar el suscribir los Compromisos de Aalborgplus10, asumiendo los pronunciamientos y los pronunciamientos y 
compromisos que los mismos suponen (salvo en el caso en que dichcompromisos que los mismos suponen (salvo en el caso en que dichos Compromisos se os Compromisos se 
hubieran suscrito mediante acuerdo plenario anterior, en cuyo cahubieran suscrito mediante acuerdo plenario anterior, en cuyo caso debe hacerse mención so debe hacerse mención 
al mismo citándose la fecha de su adopción) y realizar una Declaal mismo citándose la fecha de su adopción) y realizar una Declaración de Sostenibilidad ración de Sostenibilidad 
Municipal. Municipal. 

3.3. Aprobar la designación de D./Aprobar la designación de D./DñaDña. … como responsable político y de D./Dña……, como . … como responsable político y de D./Dña……, como 
responsable técnico, para ser interlocutores de esta entidad locresponsable técnico, para ser interlocutores de esta entidad local  ante la Red de Agendas al  ante la Red de Agendas 
21 Locales Cordobesas. 21 Locales Cordobesas. 

4.4. Trasladar certificado del presente acuerdo a la Delegación de MeTrasladar certificado del presente acuerdo a la Delegación de Medio Ambiente y Promoción dio Ambiente y Promoción 
Agropecuaria de la Diputación de Córdoba. Agropecuaria de la Diputación de Córdoba. 

5.5. Facultar a la Alcaldía/Presidencia de esta Entidad para la firmaFacultar a la Alcaldía/Presidencia de esta Entidad para la firma del convenio de referencia, del convenio de referencia, 
así como de cuantos documentos sean necesarios para su efectividasí como de cuantos documentos sean necesarios para su efectividadad.”.”



El trabajo en Red nos permitirá trabajar en otras re des:

-Red de Ciudades  Sostenibles  de Andalucía (RECSA)
-Red de Redes de Sostenibilidad Local Española

� Acercar los ejemplos y temas de mejora de continua a 
los procesos de A21L de la provincia de Córdoba



SIGA21SIGA21



SISTEMA DE INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE 
INICIATIVAS DE  AGENDAS 21 LOCALES DE CÓRDOBA



FINALIDAD : puesta en marcha de la Red de 
Agendas 21 Locales Cordobesas



ZONA PÚBLICA : www.dipucordoba.es/siga21
ZONA PRIVADA: http://intranet.eprinsa.net







































La Red de  Agendas 21 
Locales Cordobesas

Tablón de anunciosTablón de anuncios

Foro privado por grupos de Foro privado por grupos de 
trabajotrabajo

TRABAJO EN RED



La Red de  Agendas 21 
Locales Cordobesas

Planeamiento urbanístico y Planificación Planeamiento urbanístico y Planificación 
AmbientalAmbiental
Información, Educación Ambiental y Información, Educación Ambiental y 
ParticipaciónParticipación
Productos residuales (emisiones, vertidos, Productos residuales (emisiones, vertidos, 
residuos)residuos)
Fomento y Desarrollo EconómicoFomento y Desarrollo Económico
Recuperación del Patrimonio (natural,       Recuperación del Patrimonio (natural,       
urbano, caminos,  vías pecuarias)urbano, caminos,  vías pecuarias)
EnergíaEnergía
Seguimiento de A21L y SGMASeguimiento de A21L y SGMA

Temas grupos trabajo:



La Red de  Agendas 21 
Locales Cordobesas

CONSENSOCONSENSO

SEGUIMIENTOSEGUIMIENTO

REVISIÓNREVISIÓN

DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD 
MUNICIPALMUNICIPAL

DIFUSIÓNDIFUSIÓN

PROTOCOLO A21L:



PROCESO DE CONSENSO DE LA PROPUESTA 
O REVISIÓN DE LA A21L

Aprobación propuesta 
por el PLENO

CONVOCATORIA DEL 
FORO DE LA A21L

CONSENSO EN EL FORO 
DE LA A21L

Exposición pública20 días en el 
BOP y otros medios de comunicación

Ratificación del 
consenso por  PLENO

AGENDA 21 
LOCAL



VISUALIZACIÓN CICLO DE MEJORA 
CONTINUCA DE LA A21L

Revisión de la A21L

Programa de 
Seguimiento de la A21L

Aprobación, 
Consenso y 

Ratificación por  
PLENO

AGENDA 21 
LOCAL

Puesta en valorParticipación 
ciudadana -En Actuaciones

-En SIGA21
-Con DSM
-En Seguimiento



NOTAS ORIENTATIVAS:

- CONSENSO DE LA AGENDA 21  LOCAL 
E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

- DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD 
MUNICIPAL

SGMA

A21L

2

• Aprobación y 
consenso de la 
Agenda 21 Local

• Aprobación del Sistema 
de Gestión 
Medioambiental para su 
implantación

• Declaración de 
Sostenibilidad Municipal



Tras la ratificación del consenso de la Tras la ratificación del consenso de la 
Propuesta de A21L Propuesta de A21L �� se tiene la A21Lse tiene la A21L

““Habiéndose reunido el Foro de la A21L el día de la fecha, obteniHabiéndose reunido el Foro de la A21L el día de la fecha, obteniéndose el éndose el 
consenso de la Propuesta de A21L con los agentes de participacióconsenso de la Propuesta de A21L con los agentes de participación municipal n municipal 
que asisten al mismo, este que asisten al mismo, este Pleno apruebaPleno aprueba lo siguiente:lo siguiente:

–– Ratificar el consenso obtenido en el Foro de la Agenda 21 Local Ratificar el consenso obtenido en el Foro de la Agenda 21 Local y y 
consideración a partir de este momento a la propuesta anterior cconsideración a partir de este momento a la propuesta anterior como la A21L omo la A21L 
municipal.municipal.

–– Iniciar el desarrollo de la Agenda 21 Local, a través de:Iniciar el desarrollo de la Agenda 21 Local, a través de:
Difusión de la estructura de planificación de la A21L entre los Difusión de la estructura de planificación de la A21L entre los agentes implicados, agentes implicados, 
utilizando para ello los distintos medios de comunicación al alcutilizando para ello los distintos medios de comunicación al alcance (web, BOP, ance (web, BOP, 
circulares, bandos, tablón de anuncios...)circulares, bandos, tablón de anuncios...)
Comunicar a todas las áreas de la organización del Ayuntamiento Comunicar a todas las áreas de la organización del Ayuntamiento la estructura de la estructura de 
planificación de la A21L, para que todos los proyectos relacionaplanificación de la A21L, para que todos los proyectos relacionados con la misma, dos con la misma, 
incorporen su consideración correspondiente y registren la actuaincorporen su consideración correspondiente y registren la actuación en una ficha de ción en una ficha de 
informe anual de desarrollo de la A21L.informe anual de desarrollo de la A21L.
Comunicar este acuerdo al  instrumento de seguimiento del desarrComunicar este acuerdo al  instrumento de seguimiento del desarrollo de la A21L ollo de la A21L 
definido en el consenso para que inicie su protocolo de actuaciodefinido en el consenso para que inicie su protocolo de actuaciones..nes..
Comunicar el consenso obtenido a otros agentes de participación Comunicar el consenso obtenido a otros agentes de participación interesados en el interesados en el 
municipio, implicados en el desarrollo sostenible de la misma (Dmunicipio, implicados en el desarrollo sostenible de la misma (Diputación, iputación, 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente,...Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente,...).).

–– C. Emitir la C. Emitir la Declaración de Sostenibilidad MunicipalDeclaración de Sostenibilidad Municipal



COMPROMISOS DE AALBORGPLUS10, 2004

RECONOCIENDO Y APROBANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE DOC UMENTO, CON NUESTRA FIRMA, NOSOTROS:

1. nos adherimos a la Carta de Aalborg.(en nuestro caso ya nos hemos adherido, en __)
2. nos adherimos a los Compromisos de Aalborg.
3. acordamos hacer una revisión integrada tomando como base los Compromisos de Aalborg como punto de partida de nuestro 

proceso de definición de objetivos en un plazo de 12 meses a partir de la fecha de nuestra adhesión. Esta revisión incluirá el 
contexto de la política, deberá referirse a los compromisos políticos existentes y describir los retos actuales.

4. acordamos iniciar un proceso local participativo de definición de objetivos que incorpore la Agenda 21 local u otras acciones
locales hacia la sostenibilidad y que considere los resultados de la revisión inicial.

5. acordamos priorizar las diferentes acciones, (Acción 21 Local) con el fin de tratar los diez Compromisos sobre:
1. GOBERNABILIDAD 
2. GESTIÓN URBANA HACIA LA SOSTENIBILIDAD 
3. BIENES NATURALES COMUNES 
4. CONSUMO Y ELECCIÓN DE ESTILO DE VIDA RESPONSABLES 
5. PLANIFICACIÓN Y DISEÑO 
6. MEJOR MOVILIDAD, MENOS TRÁFICO 
7. ACCIÓN LOCAL PARA LA SALUD
8. UNA ECONOMÍA LOCAL ACTIVA Y SOSTENIBLE
9. IGUALDAD SOCIAL Y JUSTICIA
10. DE LOCAL A GLOBAL

6. acordamos establecer objetivos locales específicosen un plazo de 24 meses después de nuestra adhesión, teniendo en cuenta el 
Anexo de los Compromisos de Aalborg como una fuente de inspiración, y establecer plazos relacionados con los objetivos que 
sean apropiados para mostrar el progreso en nuestros Compromisos.

7. acordamos hacer pública una revisión periódica del seguimiento de los Compromisos de Aalborg haciendo accesibles los 

resultados. � Declaración de Sostenibilidad Municipal
8. acordamos ofrecer información regularmente sobre nuestros objetivos y nuestro progreso a la Campaña Europea de Ciudades y 

Pueblos Sostenibles. � Remitir a la Campaña

La primera evaluación europea ha sido programada para el año 2010, con revisiones subsiguientes programadas en ciclos de cinco años
Nombre completo y cargo: ______________________________________________
Gobierno local /regional u organización: ____________________________________
Lugar y fecha de adhesión: ______________________________________________
Firma/s: __________________________
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DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD MUNICIPAL

La Red de  Agendas 21 
Locales Cordobesas



Revisión de la A21LRevisión de la A21L
PortadaPortada

Antecedentes / Página de presentaciónAntecedentes / Página de presentación

Introducción al documentoIntroducción al documento

Nuevos apartados y actualizaciones del diagnostico ambientalNuevos apartados y actualizaciones del diagnostico ambiental

Configuración del proceso de sostenibilidad municipalConfiguración del proceso de sostenibilidad municipal

Actualización del Plan de Acción Ambiental Local hacia la Actualización del Plan de Acción Ambiental Local hacia la 
SostenibilidadSostenibilidad

Contenidos mínimos del Programa de SeguimientoContenidos mínimos del Programa de Seguimiento

Convergencia con otros documentos de desarrollo sostenibleConvergencia con otros documentos de desarrollo sostenible

Para hacerlo se utilizará el formato electrónico que existe en lPara hacerlo se utilizará el formato electrónico que existe en la a 
documentación documentación CDRomCDRom



MANTENIMIENTO DEL PORTAL ��� � GESTIÓN DE CONTENIDOS

USUARIOS 

MUNICIPALES



APOYO DIPUTAICÓN: ACCIÓN 
CONCERTADA 2009

Línea 7:Ejecución de proyectos municipales de inversión medioambiental 
incluidos en las líneas estratégicas de la Agenda 21 Local de cada Entidad

Tipología de proyectos:

– Puntos Limpios
– Eficiencia y ahorro energético
– Adecuación y mejora de espacios degradados
– Mejora de la movilidad en espacios públicos de relación como jardines, 

zonas verdes, paseos peatonales, paseos fluviales.
– Otros

Debiendo los proyectos estar incluidos en las líneas estratégicas de la 
Agenda 21 Local de cada Entidad



APOYO DIPUTAICÓN: ACCIÓN 
CONCERTADA 2009 (línea 7)

Criterios de valoración específicos.
La selección de los proyectos se efectuará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios, ponderados en orden decreciente de importancia:

– Adecuación a las prioridades de la convocatoria: hasta 4 puntos
– Población: hasta 3 puntos.

• Hasta 2.000 habitantes: 2 puntos.
• Entre 2.000 y 5.000 habitantes: 1,5 puntos.
• Entre 5.000 y 10.000 habitantes: 1 punto.
• Entre 10.000 y 20.000 habitantes: 0,5 puntos.
• Más de 20.000 habitantes: 0 puntos.

– Aportación municipal: hasta 2 puntos
– Convocatorias del foro de la Agenda 21 Local en el último año, como 

criterio objetivo de participación ciudadana en el proceso de Agenda 21 
Local del municipio: hasta 2 puntos



Puesta en valor de esta relación:

A21L

• En la difusión: 
– Formato papel (colectivos, colegios, centro adultos, asociaciones, …), Declaración de 

Sostenibilidad Municipal, ediciones, ….
– En portal Web: Ayuntamiento, SIGA21, …

• En los foros de participación: Foro A21L,  Consejos Locales de 
Participación, …

SGA

• Difusión interna y externa en proceso de implantación y certificación.

• Código de Buenas Prácticas Ambientales
• Criterios de Compra Pública Sostenible.

• � FORMACIÓN CONTINUA



PUESTA EN VALOR DE
LAS A21L Y COMUNICACIÓN



PUESTA EN VALOR DE LA A21L

LA IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN

CCóómo comunicarlomo comunicarlo



PUESTA EN VALOR DE LA A21L

LA IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN
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